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HONDURAS

CONSTANCIA DE RESOTUCIONES

sG-01-2025

En mi condíción de Secretario General de la Empresa Nacional Portuaria,

adjunto tres (3) resoluciones emitidas por el Consejo Directivo de la Empresa

Nacional Portuar¡a durante el periodo que correspo nde al mes de diciembre

de2024.

Y para constancia se extiende la presente en la ciudad de Puerto Cortés, a los

catorce días del mes de enero de dos mil veinticinco.

R-T.N: O5O69OO1O4ñ1O

TRÁBAJAMOS POR LA REFUNDACION DEL PAIS

APARTADO POSTAL NO. 1a, PBX: (504) 2665-0110,2665-0425,266s-O435'
TEL5. (504) 266.s-O714,26,65-0367, FAX: (504) 2665-0232
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CERTIFICAClÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Extraordinaria 07-2024 celebrada por el Consejo Directivo de la Empresa
Nacional Portuaria por medios electrónicos, a través de la platabrma Zoom en fecfia 10 de
diciembre de 2024, como Punto tlnico: Adjudicación del Proceso de Licitación Privada
Nacional ENP{PR¡VN€A-I Do{l-202¡1, referente al "suflNlsrRo DE ¡180 JUGUETES
EDUCATTVOS PARA HIJOS DE TRABAJADORES A FIN DE CUtrPLtR COt{ tA
CLAUSULA TO.39 DEL XVI CO]I¡TRATO COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO
vtGEirTE (rNcLt yE HlJos DE TRABAJADORES GENERALES, CONFIAi{ZA y Upp)"; se
emitió la s§uiente resolución: 'CONSIDERANDO: Que en Sesión Ordinaria 924-2024 celebrada en
fecha 24 de Septiembre de 2024, se aúorizó el ¡n¡cio del proceso de Licitación Privada Nacional No.
ENP-LPRI\N€A-UDo{1-2024 relererfe a'suMtNtsrRo DE 480 JUGUETES EDUcATtvos PARA
HlJos DE TRAB "JADORES A FIN DE cuMPLlR coN lá cr-AusutÁ No.39 DEL xvt coNTRATo
COLECTIVO DE CONDICIONES DE TRABAJO VIGENTE (INCLUYE HIJOS DE TRA&T'ADORES
GENERALES, CONFIANZA Y UPP; COI{SIDERAIDO: Que la invitación a licitar ñ.e publicada el dla
16 de octubre de 2024 en el Portal oficial www.honducompras.gob.hn; coilslDERANDo: eue
habÉndose designado el día y hora para la recepc¡ón de ofertas el treinta y uno (31) de odubr€ de
2024, a las 10:00 a.m., como consta en el Ac{a de Recepción y Apertura de Ofertas, se recib¡ó oferta
de la empresa INVERSIONES NUEVOS HORIZONTES S. DE R.L.; COilSIDERANDO: eue habiendo
s¡do revisada por la Comisión de Licitaciones la documentación presentada por el oferente, y con el
dictamen técn¡co de la Comisión Bipartita Selectora de Juguetes se deteminó que la oferta presentada
qllple 99n todos los requerimientos solicitados como conla en la documentación adjunta;
CONSIDERAI{DO: Que ha sirlo ratilicada la disponililidad presupuestaria mediante Memorándum
UDP-DPP-.4Í G2024 pata cubrir el monto ofertado como consta en el expediente. POR TANTO: Este
Consejo Direciivo de la Empresa Nacional Portuaria, con base en los análisis bgal, tácnico y
económico relacionados en el Acta d€ Recomendación de la Comisión Evaluadora ¿e Lic¡tac¡ones, coñ
furidamento en lo establecr:do en los articulos 38, 39,50,51,59,60,99,100 y 101 de la Ley de
Contratación del Estado; 85,'11O,'111,112,'t15,117, 119,120,122,123,125,126,121,135, 136 tetrá c),
149,150,155,161,162,163,164 y 165 del Reglamento de la Ley de Contratac¡ón det Estado; y laC
consideraciones contenidas en el Acla de Recornendación de Adjudicación presentada por la Comisión
Evaluadora de la Licilación; RESUELVE: PRIIERO: para atmplir con ia Cláusula no.39 del XVI
Contrlo Coksc{ivo de Condiciones de Trabajo Vrgente, Adiudicar los Lotes l, 2, 3, 4 y 5 de la Licitación
Privada Nac¡onal No. EilP-LPRlvN€A-lJfP{tl-202 referente at '.SUmillsTRO DÉ aSO JUGUETES
EDUcAnvos PARA HlJos DE TRABAJADORES A FtN DE cufpuR coil LA cláusul-A No.3e
DEL XVI CONTRATO COLECT¡VO DE CONDICIO}{ES DE TRABAJO VIGENTE (¡NCLUYE H|JOS
DE TRABAJADORES GE!¡ERALES, COr{FtAt{ZA y upp)"; a la empresa lilVERSlOt{ES IIIUEVOS
HORIZONTES S. DE R.L., por la suma de Novcc¡.ntos Cuarunt y Clnco I Qu¡n¡entos Treintatt

(L.gatt,53{,.0O), valor que induye el lmpr,resto Sobre Ventas; por ser una oferla
r{-quisitos legales, técnicos y financieros establecidos en la Ley y los Pliq¡os de

r a los ¡ritereses de la E.N.P., tal y comov
emitida al efecto. SEGUI{DO: lnstruir

procedan al ñel d¡mplimiento de la
as€gur¿¡Ée que la empresa adjudicada cu

lo recomienda la Comisión Evaluadora
a la Un¡dad de Adquisi4ones y Oemá"
Ley de Contratación def E*ado y su
mpla con la obligac¡ón de rendir todas
Gerencia C'oneral p# qr.¡e proceda
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a firmar el co¡trato conespondiente, con todas sus fo¡malir,ades, de aq.rerdo a esta resoluckin'

GUARTO: Esta resolución es de obcto inmediato'"

E¡<terdida en la ciudad de Puerto cortés, a los diez dfas del mes de diciembre de doe mil

veinticuatro

Carlos Bueso
Secreterio Comeio Ditocüvo
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ApARTADo PoSTAL No. 18. PBx: i5O4) 2665-0110, 2665-o425,2665-0435'
TELS. (5o4) 2€,65-1J714,2665-a3,67, FAx: (5O4) 2665-0232
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CERTIFICACóN

El Suscrito, Secretario del Consejo Diectivo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTIFICA:
Que en Sesión Extraordinaria 09-2024 cebbrada por el Consejo Direclivo de la Empresa

Nacional Portuaria por medios elec{rónicos, a través de la platafoma Zoom en bcha 10 de

diciembre de 2024, como Punto Único: "Adjudicación del Proceso de Concurso Públ¡co

Nacionat ENp€pN€A-ül4Z-ZO2t leErente- a la "SUPERVISói{ DEL PROYECTO DE
Coxsrnucc6il DE t-A ArPLIAc6N DE LA TERTNAL mARiT¡xA DE GRANELES
L|OU¡DOS DE PUERTO CORTÉS"; se emfió la siguiente resolución:'collslDERANDO: Que
el Consejo D¡rectivo de la Empresa Nacional Portuaria en Ses¡ón Ordinaria No. 92$2024 celebrada el
26 de abril y su continuación el 7 y 3'l de mayo de 2024, autorizó el inicio del proceso de Conqrr§o
púbtico Naáonat ENpCpN€A-itqZ-ZOZq óbrente a la 'SUPERVISÓN DEL PROYECTO OE

CONSTRUCCTON DE t..¡t AMPuACóN DE lá TERMINAL MARIIMA DE GRANELES LIQUIDOS DE

PUERTO CORTÉS', habéndose puuicado invitaciones para concursar en hc*ra 17 de junio de 2024
en los Diarios La Prensa y La Tribuna, publicando previamente la adenda de modiñcac¡ón de bcha de
presentación de oE¡tas, todo lo cual consta en el expediente de mérito: COi{SIOERAIDO: Qtre en
Écha 31 de julio de 2024, e las 2.00 p.m., presentó olerta la empresa A¡ocl¡clón dc Proú..lon.b.
SJl de C.V. (ASP COTISULTORES); CONSIDERAI{DO: Que habiendo solicitado subsanación de

documenlos conforme a Ley, se tuvo por reciMa en tiempo y forma la documentación requerida;

COIISIDERANDO: Que una vez evaluada la oferta técnica, y es{ablecklo el puntaje act¡mulado por el

oúerente, dicfra puntuación es de ocherita y siete coma uno por c¡ento (87.1%) por lo qi.le cumple con

lo dispuestos en los térm¡nos de referencia; CONSIOERANDO: Que una vez e§tablec¡da la kJoneidad

técnica y financiera del ofercnte la Comisirh Evaluadora recomendó a la Gerencia General se invitara

a la ape-rtura y negociacirin de la propuesta ecorÉmica a la empresa, acio que se lbvó a cabo el 7 de
oclubre del aio ZóZ¿ a las 2:fl) pm. y que 6e recoge fidedignamente en el Acla levantada al e6ec{o, la

cuel core af!éxa a este expediente. CONSIDERANDO: Que una vez concluida la negociación la suma
de la oferta se detem¡na de Vc¡nütr& illloncc l{ovccicntoc Trclnt¡ Ill Scl¡chnto6 C¡ncuont y
Ocho Lomdr¡. con 99/llX) (L23,930,658.99); CONSIDERANDO: Qr.¡e existe disponitrilidad parcial

presupu€taria para atender este proce§o en el presente año fiscal, s€gún consta en la Memorándum
UDP-DPP-39S2024, adjunto a este exped¡ente, y el programa de disponibilidad determinado pare los

años 2025 y 2026; CONSIDERANDO: Que la Com isión Evaluadora de Licitaciones emitió un Acta de
Recornendación para la adjudicación de este proceso, basados en la aceflación de las cond¡dones
técnicas económ¡cas y legales de la oErta pr€sentada, docum€ntos agregados a esta Acta. POR
TAI{TO: Este Consejo Direc{ivo de la Empresa Naciona I Portuaria, con base en los análisis bgal,
técnico y económico relacionados en el Acta de Recomendación y con fundamento en lo 6tabl6c¡do
en lo3 artlculos número 38,61 y 62 cte la Ley de Contratración del Estado: &4,94, 1 1 0,'l 25,'l 26, 1 32, I 36
lileral c), 158,161,162,163,184 y 165 del Reglamento de la Ley de Contratación clel Estado y lo
estipulado en los Términos de Referencia del Proceso de Concurso PúHico Nacional aquí relacionado;

Adiudicar el Concurso Ptiblico Nacional ENPCPN-GA-U!.O2-2O24 referente a

PROYECTO DE CONSTRUCCION DE LA ATPLIAC!ÓN DE Iá TERTTNAL

C.V. (ASP CONSULTORES), por la cantidad de
L¡OUIDOS DE PUERTO CORTES', ala empresa A¡ocl¡ción de

VEIT{TÍTRES MILLONES
GRANELES

ApARTADo pOSTAL No. 1a, PBx: (5o4) 266s-o11O, 26i65'c,425,2655-0435,
TELS. {5o4} 2665-A714.266,s-o36,7. FAx: (5O4) 26'65-0232
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i{OVECIEilTOS TREIT{TA TIL SEISCIEiITOS CIIICUET{TA Y OCHO LETPIRAS COI 9O''|OO

(L23,930,658.99), tal y como se recomienda en el Acla de Recomendación de la Comisión

Évaluadora, por ha56r alcarzado una purituac¡ón del 87.1%, quien cumplió además con los requisitos
legales, técnicos y económicos solicitados en los Términos de Referencia, y que conviene a los

intereses de la Empresa Nac¡onal Portuaria. SEGUNDO: lnstruir a la Unidad de Adquisiciones y demás
dependencias competer es procedan al frel cumplimiento de la Ley de Contratación del Estado y su
Reglamento, asf como el pliq¡o de condiciones, debiendo asegurarse que la empresa adjud¡cada
cumpa con la obligación de rendir todas las garantlas ¡nherentes, conforme fue licitado. TERCERO:
Autorizar a la Gerencia General para que proceda a firmar €l conhato conespondiente, con todas sus
fomalirlades, de acuerdo a esta Resoluc¡ón y a las disposiciones de Ley que apliquen, instruyén<lole
para que la administración priorice dentro de su presupuesto para el año fiscal 2025 el pago clel

compromiso que se adquirirá. CUARTO: lgualmente instruir a la administrac¡ón a dar cumplim¡ento a lo
establec¡do en el Artículo 205 numeral 19 de la Constitución de la Republica, y f3 de la Ley de
Contratacirln del Estado en rehrencia a la aprobación requerida por el &ngreso Nacional de la
República, en función de la vigenc¡a del contrato a suscribirse. QUINTO: Esta f€solución es de ereclo
inmediato.

ExtendHa en la ciudad de Puerto Cortés, a los once dfas del mes de diciembre de dos mil
veinticuatro.

Secrctario

R.f.N: O5069001047110
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APARTADO pOSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-o11O, 2665-0425,2665-0435,
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